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. .. . "'\ (noviembre 7) 
por medio de la cita/ se apnteba el protocolo de reformas a la Carta de la Organización de los Estados A111ericanos 

• 

-P1vtocolo de Managua-, siiscrito en Managua el 1 O de junio de 1993. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del ''Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos -Protocolo de Managua-'', suscrito el\ Managua el 1 O 
de junio de 1993. . 

Protocolo de Reformas a la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos 

''Protocolo de Manag11a''. 

• 

• 

En nombre de sus pueblos los Estados Americanos representados en el 
Decimonoveno Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General, 
reunidaenManagua,Nicaragua,convienenens11scribirelsiguienteProtocolode 
Reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos. 

• ARTICULO! 

Paraestosefectossecontaráconelconcursodemecanisn1cisdeparticipación 
sectorial y de otros órganos subsidiarios y organismos previstos en la Carta y c11 
otras disposiciones de la Asamblea General; 

·d) Establecer relaciones de cooperación con los órg11noscorrespondientesde 
• 

las Naciones Unidas y con otras entidades nacionales e internacionales, especial-
mente en lo referente a la coordinación de los programas i11teramerica11os de . , , . 
cooperac1on tecn1ca; 

e) Evaluar periódicamente las actividades de cooperación para el desarrollo 
integral, en cuanto a su desempeño en Ja consecución de las políticas, los 
programas y proyectos, en términos de su impacto, eficacia, eficiencia, aplicación 
de recursos, y de Ja calidad, entre otros, de los servicios de cooperación técnica 
prestados, e informara la Asamblea General. 

Se incorporan los siguientes 11uevos artículos a losCapítulosXIII y XVII de 
) la Carta de la Organización de Jos Estados Americanos, así numerados: 

Artículo96 

El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral tc11drá lasComisio11es 
Especializadas No Pe1111anentes que decida establecer y que se requieran para el 
mejor desempeño de sus funciones. Dichas Comisiones tendrán la compete11cia, 
funcionarán y se integrarán conforme a lo que se establezca en el Estatuto del 
Consejo. 

• 
Artículo94 • 

Para realizar sus diversos fines, particularmente en el área específica de la 
cooperación técnica, el Consejo Interamericano para el-Desarrollo Integral 
deberá: 

a) Formular y recomendar a la A~amblea General el plan estratégico que 
articule las políticas, los programas y las medidas de acción en materia de 
cooperación para el desarrollo integral, en el marco de la política general y las 
prioridades definidas por la AS<1mblea General; 

b) Formular directrices para elaborar el programa-presupuesto de coopera
ción técnica, así como para las demás activioadesdel Consejo; 

• 

c) Promover, coordinar y responsabilizar de la ejecución de programas y 
proyectos de desarrollo a los órganos subsidiarios y organismos correspondien
tes, con base e11 las prioridadesdete1111inadas por los Estados miembros, en áreas 
talescon10: . 

1. Des11rrollo económico y social, incluyendo el comercio, el turismo, la 
• 

integración ycl medio ambiente. . 
. 2. Mcjoramie11to y extensión de la educación a todos los niveles y la promoción 
de la investigación científica y tecnológica, a través de la cooperación técnica, así 
como el apoyo a las actividades del área cultural, y • · 

3. Fort<1lccimiento de la concie1Ji:i<1...cívica de los pueblos americanos, como 
uno de los f11ndamentosdel ejercicio efectivo de la democracia y Ja observancia 
de los derechos y deberes de 111 persona huma11a. 

Artículo97 

La ejecución y, en su caso, la coordi11ai:ión de los proyectos aprobados se 
encargará a la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo I11tegral, la cual info1111ará 
sobre los resultados de ejecución de los mismos al Consejo. 

Artículo 122 

El Secretario General designará, con la aprobació11 del Co11sejo Interamerica
no para el Desarrollo Integral, un Secretario Ejecutivopar<1cl Desarrollo Integral. 

ARTICULOII 

Se modifican los textos de los siguientes artículos de la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos, que quedará11 redactados así: 

Artículo69 

El Consejo Permanente de la Organización y el Consejo 1 nteramerica110 para 
el Desarrollo Integral, dependen directamente de laAs.1mblca General y tienen la 
competencia que a cada uno de ellos asignan la Carta y otros instrumentos 
interamericanos,así como las funciones que lesencomicnden la Asamblea General 
y la Reunión de Consulta de Mi11istrosde Relaciones Exteriores. 

• 



• 

• 
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Artículo92 

1::1-~onsejo Interamericano para e1 Desarrollo Jnfegral se compone de un 
representante titular,a nivel ministerial o su equivalente, porcada Estado miembro, 
nombrado especialme11te por el Gobierno respectivo. . 

• 

Con f omie lo previsto en la Carta, el Consejo Interamericano para el Desarro-
. llo J11tegral podrá crear los órganos subsidiarios y Iosorganismosqueconsidere 

convenientes para el n1ejorcjercicio de sus funciones . 
• 

Artículo93 

El Consejo lnter11mericano para el Desarrollo Integral tiene como finalidad 
promover la cooperació11 e11tre los Estados Americanos con el propósito de 
logrars11 desarrollo integral, y en particular para contribuir a la eliminación de la 

. pobrez11 crítica, de conforn1idad con las 11ormas de la Car-ta y en especial las 
consignadas en el Capít11lo VII de la misma, en los campos económico, social, 
educacional,cultural,cientílicoytecnológico. 

Artículo95 • 

ARTICULO IX 

El presente Protocolo será registrado en la Secretaría de las Naciones Unidas 
por medio de la Secretaría General de la Organización de los Estados Americ:1-
nos . 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por 
susrespectivosGobien1os, firman el presente Protocolo, que se llamará ''Proto
colo de Managua'', en la ciudad de Managua, N ic<1ragua, el diez de j 11n io de n1il 
novecientos noven ta y tres. 

El Suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del 
• 

Ministerio de Relaciones E.xteriores 

HACE CONSTAR: 

Que la presente reproducción es fiel copia tomada del texto certificado del 
''Protocolo de Refo1111as a la Carta de la Organizació11 de Estados An1erica11os 
''-ProtocolodeManagua-'',suscritoen Managua el 10.dejuniode 1993,que 
reposa en los archivos de la Ofici11aJurídica de este Ministerio. 

• 

• 

El Co11sejo lnteramerica11oparaelDesarrollo Integral celebrará, por lo menos, Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintidós(22)díasdel mes de febrero 
una re1111ión cada año 11 nivel n1inisterial o s11 equivalente, y podrá convocar la de mil novecientosnovc11ta y c11atro ( 1994). 
celebración de reunic1nes11l n1ismonivel para lostemasespecializadososectoria- · Héct(J/" Adolfo Si11t11r11 V111·efu 

Jefe de la OficinaJ urídica 
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les que estin1e pertine11tes, en áreas de su competencia. Se reunirá, además, 
cua11do lo convoque la Asamblea General, la Re11nióndeConsultade Ministros 

• 
de Relaciones Exteriores o por propia iniciativa, o para los casos previstos en el 

• 

artíc11lo 36 de la Carta. • 

ARTICULOIII 

Se eliminan lossig11ientes <1ctuales artículos de la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos: 94, 96, 97, 98, 99, 10(), 101, 102, 103 y 122. 

• ARTICULO IV • • 

Se modilicael título del actual Capítulo XIII de la Carta de la Organización de 
los EstaclosAmericanos, el que se denominará ''El Consejo Interamericano para 
el Desarrollo Integr11I''. 

Se elimina el actual Ci1pít11lo XIV. En consecuencia, se modifica la numeración 
de los actuales Capít11los de la Carta de la Organización de los Estados 
Americ<1nos, a partir del Capítulo XIV ,que pasará a ser el actual Capítulo XV y 

• • as1suces1vamente. 

ARTICULO V 

Se modifica la 1111meración de los act11ales artículos de la Carta de la ' . 
Orga11iz~1ción de los E.~taclosAn1ericanos a partirc.lel artículo 98, que pasará a ser 
el actual artículo 1 ()4 y así s11cesivamente, hasta el linal del articulado dela Carta. 

ARTICULOVl 

La Secretaría General preparará un texto integrado de la Carta de la 
Orga11iz11ciónde los Est11dosAn1ericanos, que comprenderá las disposicio11es no 
enmendadas de la Carta origi11al, l11sreformase11 vigencia introducidas por los · 
Protocolos de Buenos Aires y de Carta ge na de l11dias, y lasrefomias introducidas 

• 

por Protocolos posteriores cuanc.Jo éstos entren en vigencia. 

• ARTICULOVll • 

• 

El presente Protocolo queda abierto a la firn1a de los Estados miembros de la 
Orga11iz;1ción de los Estados Americanos y será ratificado de confo1111idad con 
sus respectivos procedin1ientl>S co11stitucionales. El instrumento original, cuyos 
textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretaría General, la cual enviará copias certificadas a los ,, 
Gobiernos para los fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación serán 
depositados en la Secretaría General y ésta notificará dicho depósito a los 
Gobiernos signatarios. 

ARTICULO VIII 

El presente Protocolo entrará en vigor, entre los Estados que lo ratifiqt1en, 
cuandolosdosterciosdelosEstadossignatarioshayandepositadosusinstrumen
tosde ratificación. En cuan toa los Estados restantes, entrará en vigoren el orden 
que depositen sus instrumentos de ratificación. 

Santafé de Bogotá, D. C. 

Aprobado. Sométase a la consideración del ho11orable Congreso Nacional 
• 

para losefectosconstitucionales. 

(Fdo.)CESARGAVIRIATRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

• (Fdo.)Noe1ní Sa11í11 de R11bi(J . 

DECREIA: 

Artículo 1°. Apruébase el ''Protocolo de R,eformas a la Carta de la Organi
zación de los Estados Americanos Protocolo de Managua'', suscrito en Managua 
el IOdejuniode 1993. · 

{ 

• 

Artículo 2". De conforn1idad con lo dispuesto en el artículo 1" de la Ley 7' de 
1944, ''Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los· Estados 
Americanos, Protocolo de Managua'', suscrito e11 Managua el 10 de ju11io de 
1993,queporelartículo primero de esta leyseaprueba,oblig~rá al país a partir ( 
de la fecha en que se perfecGioneel vínculo internacio11al respecto de la misma. 

Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

El Presidente del ho11orable Senado de la República (E.), 
• • J<J.\'é A11/(J11io Gómez He1·mida • 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Ped1·0 P11m111·ej(J Vegc1. 

El Presidente de la honor<1ble Cámara de Representantes, 

Rod1·igo Rive1·11 Sc1laza1·. 
• 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vi11a.1· Tc1fi1r. 

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL 

Con1uníquese ypublíquese. 

Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucio11al ,conf omie al artículo 241-
lOde la Constitución Política. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 7 de novien1bre de 1995. 

· ERNES'fOSAMPERPlZANO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Ro(/1·igo Pa1·do Ga1·cía-Pe1ia. 

• 


